
Llg
C.A.Valpara so.í

Valpara soí , ocho de junio de dos mil veinte.
Vistos :
En estos autos de Reforma Laboral Rol I.C. N  228-2020 se ha°  

deducido recurso de nulidad en contra  de la  sentencia de doce de 
marzo del presente a o, pronunciada en los autos RIT T-21-2019 delñ  
Segundo Juzgado de Letras de Quilpu , que resuelve:é

Que se acoge la denuncia en procedimiento de tutela laboral“  
deducida  por  do a  FANNY  CABRERA  MALDONADO,  do añ ñ  
YAZMIN CATALDO PACHECO, y do a MARIA TERESA SILVAñ  
JULIO,  en  contra  de  su  ex  empleadora  TOP FASHION STORE 
S.P.A. RUT n mero 76.061.903-5, ya individualizadas,  declar ndoseú á  
vulnerado su derecho a la no discriminaci n por causa de sindicaci n,ó ó  
y con ocasi n del despido ocurrido el d a 29 de mayo de 2019.ó í

II. Que se ordena el pago de una indemnizaci n adicional deló  
art culo 489 inciso tercero del C digo del Trabajo, ascendente a onceí ó  
remuneraciones  mensuales  para  cada  denunciante,  y  conforme  al  
siguiente detalle: 

a) La suma de $4.370.894, respecto de do a Fanny Cabrera;ñ
b) La suma de $4.380.783, para do a Yasm n Cataldo Pacheco,ñ í  

y
c) La suma de $4.783.317, para do a Mar a Teresa Silva Julio. ñ í
III. Que se condena, asimismo, a la denunciada, a pagar a las  

denunciantes las  siguientes prestaciones:  a)  Respecto de do a Mar añ í  
Teresa Silva:

  La  suma  de  $434.847,  por  concepto  de  indemnizaci nó  
sustitutiva  del  aviso  previo,  a  la  que  deber  deducirse  la  suma deá  
$412.667, ya pagada;

 La suma de $434.847, por concepto de indemnizaci n poró  
a os de servicio, a la que deber  deducirse la suma de $310.858, yañ á  
pagada;

 La suma de $130.454,  por concepto de incremento de la  
indemnizaci n por a os de servicios, y ó ñ

 La suma de $264.155,  por  concepto de  compensaci n  deó  
feriado, menos la suma de $238.843, ya pagada con ese fin.

b) Respecto de do a Jazm n Cataldo:ñ í
  La  suma  de  $398.253,  por  concepto  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo, ya pagada.
 La suma de $398.253, por concepto de indemnizaci n poró  

a os  de servicio, a la que deber  deducirse la  suma ya pagada deñ á  
$299.636, y
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 La suma de $119.476,  por  concepto de incremento de la  
indemnizaci n por a os de servicios.ó ñ

 La suma de $178.462,  por  concepto de  compensaci n  deó  
feriado, ya pagada.

c) Respecto de do a Fanny Cabrera:ñ
  La  suma  de  $397.354,  por  concepto  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo, ya pagada.
 La suma de $794.707, por concepto de indemnizaci n poró  

a os de servicio, a la que deber  deducirse la suma de $582.438, yañ á  
pagada;

 La suma de $238.412,  por concepto de incremento de la  
indemnizaci n por a os de servicios, yó ñ

 La suma de $563.364,  por  concepto de  compensaci n  deó  
feriado, menos la suma de $560.766, ya pagada con ese fin.

IV. Que no podr  deducirse de las sumas indicadas, y conformeá  
reflejan los montos que ya se han calculado as , el aporte efectuado porí  
el empleador a la cuenta de la Administradora de Fondos de Cesant aí  
de las denunciantes;

V.  Que las  medidas  indemnizatorias  indicadas  en el  numeral  
anterior, se disponen bajo el apercibimiento previsto en el art culo 492í  
y al tenor de lo previsto en el art culo 495 n mero 3 del C digo delí ú ó  
Trabajo;

VI. Que las sumas ordenadas pagar devengar n los reajustes eá  
intereses  que  contemplan  los  art culos  63  y  173  del  C digo  delí ó  
Trabajo, seg n corresponda.ú

VII. Que se condena a la denunciada al pago de las costas.”
El recurso lo interpone el abogado Sebasti n Morando Herrera,á  

en representaci n de la parte demandada y en l solicita se anule laó é  
sentencia recurrida, por la causal del art culo 478 letra b) del C digoí ó  
del Trabajo y se dicte una en su reemplazo, en la que se rechace la 
demanda en todas sus partes, con costas.

Realizada la audiencia para conocer del recurso comparecieron, 
por video conferencia, el abogado Sebasti n Morando Herrera, quiená  
sostuvo su  recurso  y,  el  abogado  Cristi n  Vicencio Verdugo,  quiená  
aleg  contra el recurso.ó

OIDOS Y CONSIDERANDO:
Primero:  Que  la  parte  demandada  pretende  se  anule  la 

sentencia pronunciada en estos autos, por estimar que fue pronunciada 
con infracci n  manifiesta  de  las  normas  sobre  la  apreciaci n  de  laó ó  
prueba  conforme  a  las  reglas  de  la  sana  cr tica,  en  relaci n  a  loí ó  
dispuesto en el art culo 456 del C digo del Trabajo, toda vez que en elí ó  
proceso de valoraci n de la prueba la sentenciadora se aparta de losó  
principios de la l gica, m ximas de experiencia, gravedad y conexi nó á ó  
de la  prueba rendida,  llegando derechamente  a  no analizar  prueba 
legalmente  rendida  y  sin  fundamentaci n  alguna  en  su  sentencia,ó  
impidiendo de ste modo y, de los antecedentes que se dir n, aplicaré á  
correctamente la referida norma legal, siendo la infracci n de tal modoó  
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o entidad que influye en forma determinante en lo dispositivo del fallo, 
derivado de ello, por consiguiente, conclusiones equivocadas y, de este 
modo, acoger la  demanda de tutela incoada e incluso condenar en 
costas,  sin  que  la  parte  haya  sido  totalmente  vencida  y  existiendo 
motivo plausible para litigar.

Segundo: Fundando el recurso, hace un largo an lisis de lo queá  
implica la valoraci n de las prueba conforme a las normas de la sanaó  
cr tica, para luego reproducir los fundamentos d cimo a vig simo de laí é é  
sentencia impugnada. Y, en cuanto a la forma en que se producir a elí  
vicio denunciado, afirma que la sentencia que se impugna ha infringido 
abiertamente las reglas de la sana cr tica, y nos encontramos con uní  
fallo que contiene una simple relaci n de la prueba rendida - que en laó  
forma  aparente  de  un  an lisis,  es  m s  bien  un  resumen  de  ella  -á á  
seguida de la gen rica afirmaci n "que la prueba analizada lo ha sidoé ó  
conforme a las reglas de la sana cr tica  y no considerando prueba siní ”  
fundamento alguno, excluyendo a su arbitrio y llegando a conclusiones 
equivocas,  infundamentadas (sic).  Agrega que no se le puede dar el 
car cter  de fundamentaci n  (incluso faltar a  sta)  a la  enumeraci n,á ó í é ó  
tipo parte expositiva, del resumen de la actividad probatoria, ya que 
ello  obviamente  no  es  ponderaci n  o  valoraci n.  Sostiene  que  laó ó  
sentenciadora solo se limita a expresar, escuetamente, que ha apreciado 
la prueba conforme a la sana critica, lo que es inaceptable, pues no 
existe ninguna disposici n que los exima de la fundamentaci n, sobreó ó  
todo, si se tienen en cuenta las expresas normas que al permitir fallar 
seg n la sana cr tica les exige inmediatamente a los jueces la obligaci nú í ó  
de expresar las razones de sus fallos dictados conformes a dicho sistema 
de valoraci n. Agrega que lo anterior se resume en la afirmaci n aó ó “  
mayor discrecionalidad, mayor fundamentaci n", que no es sino unaó  
expresi n de la m s general de la afirmaci n "a mayor libertad, mayoró á ó  
responsabilidad".  A ade  que  el  sistema  de  la  persuasi n  racionalñ ó  
supone en el juez independencia y capacidad mucho mayor que en el 
sistema de la prueba legal; la obligaci n de fundar las sentencias es unó  
eficaz correctivo de cuanto se podr a encontrar de demasiado arbitrarioí  
en l. Afirma que en este sistema la sentencia no ha de ser un acto deé  
fe,  sino  un  documento  de  convicci n  razonada.  Sostiene  que  lasó  
consecuencias de esta vulneraci n es la indefensi n de las partes al noó ó  
conocer  los  razonamientos  del  sentenciador.   A  su  juicio,  una 
ponderaci n correcta de la prueba rendida en autos, a la luz de lasó  
reglas  de  la  sana  cr tica,  hubiere  llegado  a  una  conclusi ní ó  
diametralmente distinta en raz n a las siguientes consideraciones: Que,ó  
en autos conforme a la prueba acompa a se rechaza la demanda deñ  
tutela por vulneraci n de derechos fundamentales. Esto porque paraó  
poder vulnerar la libertar sindical tiene que existir alg n sindicato cosaú  
que en autos no ocurre. Expresa que para poder vulnerar la libertad 
sindical  quien  vulnera  dicha  liberta  debe  saber  que  se  estar aí  
vulnerando y en autos  la  empresa  no ten a  conocimiento,  tampocoí  
ten a conocimiento la Direcci n del Trabajo por lo que el sentenciadorí ó  
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deber a  de  haber  fundamentado  su  sentencia  de  c mo  lleg  a  laí ó ó  
convicci n  de  que  tanto  la  empresa  como  la  Direcci n  ten anó ó í  
conocimiento del sindicato en creaci n. Concluye se alando que paraó ñ  
constituir un sindicato se requiere de a lo menos 8 colaboradores y 
conforme al relato de la demanda, las personas a constituir el mismo 
eran solo 4 colaboradores. 

Tercero:  Que, atendida la causal esgrimida, resulta necesario 
recordar lo que dispone el art culo 456 del C digo del Trabajo, queí ó  
regula la forma en que debe apreciarse la prueba en materia laboral y 
que al respecto dispone: El tribunal apreciar  la prueba conforme a“ á  
las reglas de la sana cr tica.í

 Al hacerlo, el tribunal deber  expresar las razones jur dicas y lasá í  
simplemente l gicas, cient ficas, t cnicas o de experiencia, en cuya virtudó í é  
les  asigne  valor  o  las  desestime.  En  general,  tomar  en  especialá  
consideraci n  la  multiplicidad,  gravedad,  precisi n,  concordancia  yó ó  
conexi n  de  las  pruebas  o  antecedentes  del  proceso  que  utilice,  deó  
manera  que  el  examen  conduzca  l gicamente  a  la  conclusi n  queó ó  
convence al sentenciador. .”

Cuarto:  Que, en consecuencia, la infracci n a las normas de laó  
sana cr tica se producir  si al valorar la prueba a) no se expresan lasí á  
razones jur dicas en que se fundamenta el fallo; b) se infraccionan lasí  
normas de la l gica; c) se infraccionan las normas cient ficas o t cnicas;ó í é  
o, d) se vulneran las m ximas de experiencia. Dicho en otras palabras, laá  
vulneraci n de las normas reguladoras de la prueba, en el caso de queó  
sta se aprecie de conformidad a las reglas de la sana cr tica, se produceé í  

si los jueces de la instancia al apreciar la prueba allegada al proceso se 
apartan notoriamente del  an lisis reflexivo, de los principios de la l gica,á ó  
las  m ximas  de  experiencia  y  los  conocimientos  cient ficamenteá í  
afianzados,  caso  en  el  cual  la  conclusi n  a  la  que  arriben  s  seró í á 
susceptible de revisarse por la v a de la nulidad, puesto que se habr aí í  
producido infracci n al valorar la prueba.ó

Quinto:  Que,  en el  presente  caso,  en  el  recurso de nulidad 
intentado no se indica de qu  manera se habr an infringido las reglas deé í  
la  sana  cr tica  al  analizar  la  prueba,  toda  vez  que  no  se alaí ñ  
concretamente qu  principios de la l gica habr an sido transgredidos, nié ó í  
qu  clase  de razonamiento  -  inductivo o  deductivo-  habr a  resultadoé í  
err neo,  ni  qu  m ximas  de  experiencia  o  conocimientos  cient ficosó é á í  
afianzados  habr an  sido  violentados  o  dejados  de  aplicar.  Por  elí  
contrario,  del  desarrollo  del  recurso  lo  que  se  advierte  es  una 
discrepancia por parte de la demandada con las conclusiones a las que 
arrib  el juez del grado luego de ponderar las pruebas rendidas por lasó  
partes, circunstancia que no es constitutiva del vicio de nulidad que se 
denuncia en el recurso.

Sexto:  Por  lo  dem s,  para  que  la  causal  invocada  puedaá  
prosperar es necesario que la vulneraci n a las normas sobre apreciaci nó ó  
de la prueba sea manifiesta , lo que no se aprecia en este caso. Por el“ ”  
contrario,  el  fallo  recurrido  da  razones  suficientes  para  llegar  a  la 
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concusi n de acoger la denuncia. En efecto, en el considerando s ptimo,ó é  
se deja expresa constancia que la denunciada no rindi  prueba alguna y,ó  
en el motivo octavo se dan por acreditados los siguientes hechos que 
dicen relaci n con lo cuestionado en el recurso: ó

 4.Que el d a viernes 24 de mayo de 2019, a las 9:56 horas, se“ í  
remiti  desde la casilla  de correo electr nico svillarroel@dt.gob,cl,  unó ó  
modelo  de  estatuto  para  la  constituci n  de  un  sindicato,  el  que  fueó  
reenviado el  mismo d a por don Rodrigo Orellana a la  denuncianteí  
Mar a Teresa Silva, a las 16:35 horas. í

5. Que lo anterior obedece a que las dependientes del local de  
Quilpu  conversaron el tema de formar un sindicato, proponi ndose a laé é  
denunciante do a Mar a Teresa Silva como presidenta. De las personasñ í  
que estaban en esa reuni n, dos siguen trabajando y las dem s todasó á  
fueron  despedidas.  As  resulta  de  la  conjunci n  de  dos  medios  deí ó  
prueba,  que  por  su  gravedad  y  precisi n  permiten  formaró  
convencimiento, a saber: la declaraci n de la testigo Elizabeth Lemusó  
Tapia, quien da raz n de por qu  sabe lo que declara, y cuyos dichosó é  
resultan perfectamente coincidentes con el correo electr nico de que daó  
cuenta el documento hom nimo incorporado en la audiencia de juicio. ó

6. Que, el  d a martes  18 de junio de 2019,  siendo las  13:16í  
horas, do a B rbara Vergara (trabajadora de recursos humanos de lañ á  
empresa  denunciada),  remiti  comunicaci n  electr nica  en  dondeó ó ó  
informaba citaciones a comparendo ante la inspecci n del trabajo, paraó  
responder los reclamos interpuestos por las denunciantes, especificando  
que  se  enviaron  dentro  del  d a  contratos  de  los  ltimos  ingresos“… í ú  
modificadas  las  direcciones  de  la  sucursal,  en  caso  de  que  vayan  a  
inspeccionar, ellos no son del local por lo tanto no se a (sic) subido la  
dotaci n bajo las  desvinculaciones  que se hicieron.  Tambi n necesitoó é  
que ellos  desde su ingreso comiencen a firmar  un libro  aparte,  y  el  
personal de Quilpu  comience a firmar tambi n en un nuevo libro desdeé é  
este  mes  para que no salgan las  marcas  que ya hicieron los  nuevos  
ingresos; al menos por este mes hasta que se vaya a comparendo . La”  
misma testigo de las denunciantes, consultada al efecto, da cuenta de  
que do a B rbara Vergara labora para la empresa denunciada en elñ á  
rea de recursos humanos, siendo la copia del correo electr nico (queá ó  

lleg  por error de esa trabajadora a manos de las denunciantes, lo queó  
se pude tener por probado pues es un hecho especificado en la demanda  
que  queda  cubierto  por  la  presunci n  respectiva,  al  no  haberó  
comparecido  el  absolvente  a  la  audiencia  de  juicio),  perfectamente  
coincidente con ello. .”

S ptimo:é  Que,  adem s,  en  el  considerando  d cimo  elá é  
sentenciador  agrega  Que,  para  determinar  la  existencia  o no de la“  
vulneraci n que se acusa, es menester tener a la vista lo previsto en eló  
art culo 493 del C digo del Trabajo, pues el legislador laboral morigeraí ó  
la  carga  de  la  prueba  del  denunciante,  bastando  configurar  indicios  
suficientes  de  que  se  ha  producido  esa  vulneraci n  de  derechosó  
fundamentales.  En  tal  sentido,  y  conforme  los  hechos  tenidos  por  

LX
LG

P
W

X
X

G
X



probados descritos en el motivo octavo precedente, no puede dudarse de  
que  efectivamente  las  denunciantes  se  hab an  reunido  en  unaí  
oportunidad al menos para programar la constituci n de un sindicato,ó  
reuni n en la que participaron varios dependientes del local de Quilpu ,ó é  
entre otros, don Rodrigo Orellana. En la misma reuni n, se acord  queó ó  
asumir a como presidenta del sindicato do a Mar a Teresa Silva. Por suí ñ í  
parte, ha quedado de manifiesto y suficientemente demostrado tambi né  
que desde una casilla de correo electr nico de la inspecci n del trabajoó ó  
se remiti  al se or Orellana un acta de constituci n de sindicato, que eló ñ ó  
mismo  dependiente  reenvi  luego  a  la  denunciante  Mar a  Teresaó í  
Silva. . ” Y en el motivo d cimo tercero concluye: é es posible constatar“…  
que en este caso efectivamente ha existido un trato diferenciado para las  
denunciantes, y que ha tenido su correlato en la m s grave sanci n deá ó  
las contempladas para un dependiente en el C digo del Trabajo, esto es,ó  
su  exoneraci nó … De  esa  suerte,  es  posible  observar  un  criterio  
sospechoso,  quedando de manifiesto que esos  despidos han tenido su  
causa precisamente en la decisi n de las denunciantes de proyectar laó  
constituci n de un sindicato. .  ó ” Y en su motivo d cimo sexto concluyeé  
Que, la prueba de esa causal de terminaci n del contrato de trabajo“ ó  

era de cargo de la denunciada, no solo originalmente- por aplicaci n– ó  
de las normas generales que regulan la materia, sino porque adem s á –  
actualmente- y desde que se estiman concurrentes indicios suficientes de  
la  ocurrencia de la  vulneraci n alegada,  es el  empleador denunciadoó  
quien debe rendirla, y acerca del fundamento de las medidas adoptadas  
y  de  la  proporcionalidad  en  su  adopci n.  Y no habi ndose  siquieraó é  
acreditado  la  materialidad  de  los  hechos  en  que  ha  descansado  la  
decisi n de despedir, es que no existen fundamentos para contrarrestaró  
los indicios sostenidos. .”

S ptimo:é  Que,  de  lo  transcrito  queda  de  manifiesto  que  el 
sentenciador s  analiz  la prueba rendida en el juicio (s lo provenienteí ó ó  
de  la  denunciante)  y  que,  realizando dicha ponderaci n  arrib  a  losó ó  
hechos  que  se ala,  dando  cuenta  de  la  forma  en  que  aquellos  señ  
acreditaron en el proceso, para luego concluir, fundadamente, que los 
despidos de las denunciantes se debieron a su intenci n de formar unó  
sindicato,  para lo cual  existen indicios suficientes,  a adiendo,  adem s,ñ á  
que el  denunciado no aport  prueba alguna en orden a acreditar  laó  
efectividad de la causal de despido por necesidades de la empresa, a lo 
que estaba obligado de acuerdo a que tal hecho se incorpor  en el puntoó  
4 de la resoluci n que los determin . ó ó

Octavo:  En  consecuencia  no  constat ndose  el  vicio  queá  
denuncia el recurso, ste no puede prosperar.é

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en 
los  art culos  472,  478  letra  b)  y  482  del  C digo  del  Trabajo,  í ó se 
rechaza el  recurso  de  nulidad  deducido  por  el  abogado  Sebasti ná  
Morando Herrera,  en  representaci n  de  la  demandada  ó Top Fashion 
Store S.P.A, en contra de la sentencia de doce de marzo del a o enñ  
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curso, pronunciada en los autos RIT T-21-2019 del Segundo Juzgado de 
Letras de Quilpu , la que, en consecuencia, é no es nula.

Comun quese, notif quese y reg strese.í í í
Redacci n de la Ministro se ora Figueroa.ó ñ
N°Laboral - Cobranza-228-2020.

LX
LG

P
W

X
X

G
X



Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Teresa Carolina De Jesus

Figueroa C., Maria Cruz Fierro R. y Fiscal Judicial Monica Milagros Gonzalez A. Valparaiso, ocho de junio de dos mil

veinte.

En Valparaiso, a ocho de junio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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